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ES 1 066 959 U 2

DESCRIPCIÓN

Prenda de vestir.
Objeto de la invención

El objeto de la presente invención consiste en una
prenda de vestir que permite cubrir los brazos sin ne-
cesidad de cubrir el resto del cuerpo y que se mantiene
en su posición gracias a unos elementos de unión en
la espalda.
Antecedentes de la invención

Dentro de las prendas de vestir se encuentra las
camisetas con y sin mangas. Este tipo de prendas de
vestir únicamente están destinadas a cubrir el cuerpo
de tal modo que los brazos son una opción según la
temperatura a la que se quiere enfrentar el usuario.

Prendas de vestir que únicamente cubran los bra-
zos se conocen los guantes largos como complemen-
tos que permiten cubrir todo el brazo.

Uno de los inconvenientes de este tipo de prendas
es la sujeción.

El guante tiene que tener la parte de la boca más
ancha que el extremo cercano a la mano porque la mu-
ñeca tiene un menor diámetro y de no ser así la prenda
no quedaría ajustada.

Esto mismo sucede cuando en lugar de un guante
se prescinde de la parte relativa a la mano y solo se
tiene una manga.

También conviene comentar que existe un incon-
veniente en el uso de tatuajes convencionales dado
que son permanentes o aunque no lo sean por el uso
de técnicas alternativas, no son fácilmente retirables.

La presente invención resuelve este tipo de pro-
blemas de sujeción y de decoración del cuerpo.
Descripción de la invención

La presente invención consiste en una prenda de
vestir que cubre principalmente los brazos y que dis-
pone de medios de vinculación entre las piezas desti-
nadas a uno y otro brazo de tal modo que se evita que
dichas piezas tiendan a salirse.

Estos medios de vinculación entre una y otra pie-
za se sitúan principalmente en la espalda y pueden
realizarse en distintas configuraciones tal y como se
describirá en la exposición detallada de la invención.

Se consideran incluidas en esta descripción por re-
ferencia las características indicadas en las reivindica-
ciones dependientes 2 a 9.
Descripción de los dibujos

Se complementa la presente memoria descriptiva,
con un juego de planos, ilustrativos del ejemplo pre-
ferente y nunca limitativos de la invención.

La figura 1 muestra una vista frontal de una usua-
ria de un ejemplo de realización de la invención.

Las figuras 2, 3 y 4 muestran vistas posteriores en
las que se aprecia la espalda de la usuaria con dife-
rentes modos de vincular las piezas que cubren uno y
otro brazo.
Exposición detallada de la invención

La figura 1 muestra un primer ejemplo de realiza-
ción de la prenda de la invención que es utilizada por
una usuaria. La esta primera figura muestra la vista
frontal de la prenda y las figuras 2 a 4 tal y como que-
da configurada en la espalda de la usuaria alguna de
las posibles configuraciones.

Así, la presente invención consiste en una pren-
da de vestir compuesta al menos por dos piezas (1,
2) destinadas a cubrir total o parcialmente los brazos
más unos medios (3) de vinculación entre una (1) y
otra pieza (2).

Las piezas (1, 2) que cubren los brazos pueden ser
caladas o disponer de dibujos (D) que afectan a la apa-
riencia de la prenda. Se considera de interés el caso
en el que el material de las piezas (1, 2) principales es
transparente o de una textura y color similar al de la
piel de modo que los motivos decorativos (D) simu-
lan un tatuaje. De esta forma, el dibujo (D) simula que
la usuaria tiene un tatuaje sin pasar por el proceso de
tatuado.

En los ejemplos de realización mostrados en las
figuras 2 a 4 se hace uso de distintos modos de conse-
guir los medios (3) vinculación entre las piezas (1, 2)
principales.

En la figura 2 se muestran unos medios (3) de vin-
culación establecidos mediante dos tiras cruzadas cu-
yos extremos se encuentran unidos a los bordes de las
piezas (1, 2) que cubren los brazos.

En la figura 3 se muestran unos medios (3) de vin-
culación establecidos mediante una única banda cu-
yos extremos se encuentran unidos a los bordes de las
piezas (1, 2) que cubren los brazos.

En la figura 4 se muestran unos medios (3) de vin-
culación establecidos mediante dos tiras esencialmen-
te paralelas cuyos extremos se encuentran unidos a los
bordes de las piezas (1, 2) que cubren los brazos.

Igualmente se consideran dentro de la invención
otros medios que combinen por ejemplo tiras cruza-
das y no.

También se considera dentro de la invención la
presencia de guantes cerrados o parcialmente abiertos
en los extremos de las piezas (1, 2) principales.
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REIVINDICACIONES

1. Prenda de vestir caracterizada por estar com-
puesta al menos por dos piezas (1, 2) destinadas a cu-
brir total o parcialmente los brazos más unos medios
(3) de vinculación entre una (1) y otra pieza (2).

2. Prenda de vestir según la reivindicación 1 ca-
racterizada porque los medios (3) de vinculación
consisten en dos tiras cruzadas cuyos extremos se en-
cuentran unidos a las piezas (1, 2) que cubren los bra-
zos.

3. Prenda de vestir según la reivindicación 1 ca-
racterizada porque los medios (3) de vinculación
consisten en dos tiras esencialmente paralelas cuyos
extremos se encuentran unidos a las piezas (1, 2) que
cubren los brazos.

4. Prenda de vestir según la reivindicación 1 ca-
racterizada porque los medios (3) de vinculación
consisten en una banda cuyos extremos se encuentran
unidos a las piezas (1, 2) que cubren los brazos.

5. Prenda de vestir según cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores caracterizada porque las piezas
principales (1, 2) disponen de motivos decorativos.

6. Prenda de vestir según cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores caracterizada porque las piezas
principales (1, 2) son de un material diferenciado del
empleado en los motivos decorativos.

7. Prenda de vestir según la reivindicación 6 ca-
racterizado porque un material es transparente o si-
milar a la textura de la piel para destacar los motivos
decorativos.

8. Prenda de vestir según la reivindicación 7 ca-
racterizado porque el motivo decorativo representa
un tatuaje.

9. Prenda de vestir según cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores caracterizada porque las piezas
principales (1, 2) disponen de guantes cerrados o par-
cialmente abiertos en los extremos de las piezas (1, 2)
principales.
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